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ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del ROF el Sr. Alcalde de esta villa ha delegado

las  funciones  de la  Alcaldía,  mediante Decreto número 99/2018,  en el  Primer Teniente de Alcalde,

doña Aurora Lizcano García, durante los días 12 al 15 de octubre actual, ambos inclusive, por motivo

de viaje.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Luciana, a 10 de octubre de 2018.- El Alcalde, Dionisio Vicente González.

Anuncio número 3085

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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